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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002118, Ent. N° 2178/15)

VISTO: los antecedentes remitidos el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, relacionados con el convenio suscrito el 29 de diciembre de 2011, por el Poder Ejecutivo – Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A;
RESULTANDO: 1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 19 de noviembre de 2012, se acordó observar el convenio celebrado entre el Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A”, destinado a la adquisición de 600.000 (seiscientas mil) dosis de la Vacuna Pentavalente (Heberpenta), ya que el convenio de referencia había comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal, contraviniendo lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que el MSP dispuso la reiteración del gasto derivado de la aplicación de dicho convenio, por lo que por Resolución de este Tribunal, de fecha 25 abril de 2013 se dispuso mantener la observación formulada;
3) que con fecha 28 de noviembre de 2013, el MSP remitió a este Tribunal, intervención de la transferencia por U$S 212.000, derivados del acuerdo suscrito con la empresa “Heber Biotec S.A.” para la compra de 50.000 dosis de vacunas Heberpenta;
4) que por Resolución de este Tribunal, de 18 de diciembre de 2013, se dispuso observar la transferencia de U$S 212.000, en la medida que la misma constituía una porción del gasto que se deriva del convenio suscrito oportunamente entre el MSP y la empresa “Heber Biotec S.A.”, que fuera observado en Resolución de este Tribunal, de fecha 19 de noviembre de 2012;
5) que en Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 11 de febrero de 2014, se dispuso reiterar el gasto referido, documentado en la Afectación Nº 1256 – Lote Nº 1715;
6) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 19 de marzo de 2014, se dispuso estar a la Resolución de fecha 19 de noviembre de 2012, en el entendido que la reiteración remitida constituía una porción del gasto que se deriva del observado convenio entre el Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A.;
7) que en esta oportunidad, el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 13 de marzo 2014, por intermedio de la cual se amplía la reiteración formulada con fecha 11 de febrero de 2014, incluyendo la Afectación Nº 3511 – Lote Nº 2574;
CONSIDERANDO: que al igual que en anteriores oportunidades, la Resolución remitida en esta instancia, constituye una porción del gasto que se deriva del convenio celebrado entre el Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A., el cual resultó observado por parte de este Tribunal con fecha 19/11/12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por parte de este Tribunal con fecha 19 de noviembre de 2012;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública;

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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